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Once de abril de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2017-00306-00

En el presente incidente de desacato, interpuesto por JOSÉ BAUDILIO ARANGO

RAMÍREZ en contra de ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S.A.S, en virtud de la

respuesta allegada por la incidentada el 10 de abril del 2023, en la que informa que

la “CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN

OFTALMOLOGÍA (Cód. 890376)”, fue programada para el 28 de abril del 2023 a las

2:35 p.m; en ese sentido, se hace necesario suspender el presente trámite hasta el

28 de abril de 2023, ya que, la materialización de la prestación del servicio en salud

se realizará en dicha fecha.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 057

hoy 12 de abril de 2023 a las 8 a.m.
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